
 

BOLETÍN INFORMATIVO  
 

AGENCIAS DE VIAJE, ORGANIZADORES PROFESIONALES  DE  
CONGRESOS Y CENTRALES DE RESERVA  

ÓRDENES DE AYUDA DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, 
TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 

 
ORDEN IND/59/2021 –EXTRACTO PUBLICADO BOC 28/10/2021 

 

 
AYUDAS PARA INVERSIONES 

 
·PLAZO DE SOLICITUDES HASTA EL 19/11/2021 

·CONCURRENCIA COMPETITIVA 

·INVERSIÓN  MÁXIMA SUBVENCIONABLE: 100.000 € 

·IMPORTE SUBVENCIÓN: 30% DE LA INVERSIÓN SUBVENCIONABLE 

 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

 
 

a) Inversión en equipamiento de hardware y software para la gestión de la em-

presa.  

b) Inversión en obra civil para garantizar la accesibilidad y la eficiencia energé-

tica de las oficinas de atención al público.  

c) Adquisición de materiales e inversión en infraestructura contra el COVID-19.  

d) Inversiones en equipamientos en nuevas tecnologías que mejoren la presta-

ción del servicio.  

e) Inversión que incentive el uso de redes sociales (RRSS), realidad virtual 

(VR), BIG DATA,  

mejorando el posicionamiento del sector.  

f) Inversión en Apps de ventas de productos turísticos.  

g) Inversiones en páginas web.  

 
No tendrán la consideración de subvencionables los gastos de mantenimiento y conservación de la empresa turís-

tica solicitante ni obras y adquisiciones que hayan sido objeto de subvención en los 5 últimos años. 
 

La solicitud tendrá que ir acompañada de un soporte fotográfico que refleje el estado anterior y  
  actual de las instalaciones objeto de reforma. 

 
 
 

Presupuesto total del programa: 1.500.000 € 

 
Para más información: Dirección General de Turismo 

Teléfono: 942 208 265 

 
Serán subvencionables las inversiones realizadas y pagadas entre  

el 1 de febrero de 2020 y el 19 de noviembre de 2021 


